
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., siete  (7) marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 030 042 2018 00082 01  

 

  Revisada la sentencia de segunda instancia proferida por este estrado 

judicial, se advierte que debido a un error mecanográfico se indicó que dicha decisión 

data del 1° de febrero de 2021, cuando en realidad esta fue proferida en la anualidad que 

avanza. 

 

 En virtud de lo anterior y haciendo uso de la facultad contenida en el artículo 286 

del C. G. P., se precisa que la decisión de instancia que resuelve el recurso de alzada 

formulado por el demandante en la demanda principal y demandado en reconvención se 

profirió el primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) y no como quedó allí 

indicado. 

 

 En todo lo demás, permanece incólume esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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